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 Autorización copias 

 
 

Dentro del expediente de la referencia, se ha allegado al correo electrónico  de éste Juzgado 
por la apoderada demandante, solicitud de expedición de copias auténticas de la sentencia de 
primera y segunda instancia, así como la constancia de ejecutoria. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará  la expedición de las copias solicitadas, de los 
poderes, con la respectiva constancia de vigencia  y de la constancia de ejecutoria. 
 
Con la solicitud de expedición de copias se ha allegado arancel judicial por concepto de 
certificación una certificación y copias. 
 
Se tiene que la solicitud en precedencia se encuentra de acuerdo con lo estipulado   en el 
artículo 114 del C.G.P., por lo que SE DISPONE: 

 
1.- Autorizar la expedición de copia de la Sentencia N° 033  proferida por éste despacho 
el día cuatro  (4) de marzo  de 2019, así como la copia de la Sentencia N° 107 proferida por 
el Tribunal Administrativo del Cauca el día veintiséis  (26) de agosto  de dos mil veintiuno 
(2021), con constancia de ejecutoria y vigencia de poderes. 
 
En caso de que quien concurra a recibir las copias, no sea el apoderado a favor de quien 
se ordena expedirlas, éste deberá otorgar autorización escrita la cual será remitida al correo 
del despacho. Por Secretaría se asignará cita para entrega de las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
Juez 
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